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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer del Consejo de Mi
nistros, Vengo en autorizar al de Hacienda para que 
someta á la deliberación de las Córtes un proyecto de 
ley relativo á la reforma de los actuales aranceles y 
á la admisión á comercio de manufacturas de algodón.

Dado en Aranjuez á 20 de Mayo de 1849.“ Ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Hacienda- 
Alejandro Mon.

A LAS CORTES.
Vengo, señores, á presentar á las Córtes el re

sultado de las deliberaciones del Gobierno sobre uno 
de los puntos mas importantes de la administración 
pública, los aranceles de Aduanas. Por largos años se 
han estudiado todas laseuesliones que con ellos sé 
rozan tan profunda y extensamente como exigen los 
derechos adquiridos, que pudieran comprometerse por 
impremeditación ó por descuido; pero siempre creyó 
el Gobierno en la imposibilidad de vencer las resis
tencias que se oponían á la realización de un sistema 
que había de asegurar todos los intereses legítimos. 
Faltábale el apoyo de una opinión pública suficiente
mente ilustrada sobre materias en que era mas fre
cuente oir los deseos y aspiraciones de un patriotis
mo entusiasta que las claras deducciones de una ra
zón madura apoyada en el conocimiento exacto de 
los hechos.

Esta situación por fortuna ha variado tanto, que 
el Gobierno de S. M. juzga hoy posible y conveniente 
proponer á las Córtes las reformas que la experiencia 
lia . demostrado ser necesarias en los aranceles vi
gentes.

Desde 4841 en que se publicaron, no solo han 
variado notablemente las condiciones del comercio 
europeo , sino que han sufrido modificaciones nota
bles y aun radicales las leyes económicas de las na
ciones mas íntimamente relacionadas con la nuestra, 
y son por consiguiente distintos los medios que debe 
adoptar el legislador para conseguir su constante ob
jeto de elevar al mas alto grado la riqueza pública.

Si los intereses de la producción exigen por una 
.parte que se modifique la ley-que los reg u la , los del 
Tesoro, no menos atendibles, imponen también al 
Gobierno la obligación de aum entar los rendimientos 
dé las rentas en que es mas fácil conseguirlo , no solo 
.sin gravánjen , sino con ventaja del pais. Una de las 
dificultades mas graves de los impuestos y contribu
ciones del Estado consiste en que su exacción priva á 
los productores de parte del resultado de su trabajo. 
Toda reforma acertada en la ley de aranceles , lejos 
de tropezar con tan temible dificultad , debe y puede 
producir el efecto contrario. Facilitando las transac
ciones mercantiles , dando mayor ensanche á los es
fuerzos del comercio, y protegiendo á la vez la in
dustria indígena dentro de los límites de sus verda
deras necesidades, se fomenta la riqueza y se prepa
ran otros elementos de vida y de porvenir. Por eso el 
Gobierno de S. M. busca parte de sus recursos en la 
reforma de los aranceles, seguro de que ésta será una 
hueva fuente para obtenerlos mayores en lo sucesivo, 
satisfaciendo al mismo tiempo las exigencias de lo 
presente.

Si para conseguir este fin hubiera sido preciso 
dejar en situación poco segura algún ramo de la in

dustria española, el Gobierno, que si está obligado á 
promover el aumento de los intereses futuros debe 
cuidar primero de afianzar la existencia de los ya 
creados, se habría detenido en la realización de su 
propósito; y confiando en el patriotismo del pais y 
de su representación nacional hubiese acudido á ella 
solicitando mayores aumentos en otras contribuciones 
que los pedidos en la ley de presupuestos.

Pero tiene la satisfacción de creer que no hay ne
cesidad de pasar por este trance doloroso, siempre 
que con inteligencia y resolución se mejore la renta 
de Aduanas, de cuyos productos no se puede juzgar 
por la escasez de los que hasta ahora ha rendido.

Los medios de obtener recursos para satisfacer 
las obligaciones del Estado son bien conocidos; ó han 
de pesar directamente sobre la propiedad impuestos 
superiores á los actuales, ó han de recargarse los 
consumos de los principales artículos de nuestra pro
ducción nacional, lo que en último análisis es una 
contribución indirecta sobre nuestra riqueza territo
rial, ó han de facilitarse los consumos de aquellos 
objetos que el estado de nuestra civilización ha lle
gado á considerar como indispensables, pero que la 
producción indígena no proporciona suficientemente.

El Gobierno ha adoptado en lo posible este últi
mo sistem a, porque tiene á sus -ojos la inapreciable 
ventaja de abaratar la prodácción en todos sus ra
mos, modo el mas eficaz de asegurarle un gran des
arrollo.

Para lograr su objeto y conocer mas claramente 
las necesidades y. los deseos de todos los producto
res, concillando también sus encontrados intereses, 
el Gobierno somete á las Córtes las bases del sistema 
que contienen su pensamiento y la manera cómo se 
propone realizarle.

Las Córtes decidirán si es ó no el Gobierno de 
S. M. juez competente para resolver cuestiones en 
que de ordinario cada opinión representa una  escue
la esclusi va, que mira las cosas desde su punto de, 
vista especial, sin tener en cuenta otras consideracio
nes y derechos no menos respetables.

La discusión dará á conocer la verdad , por mas 
que cada doctrina sea ó pueda ser exagerada. Pro
vocando esa lucha legítima y legal, se inquiere el 
estado de la opinión, los títulos y quilates de cada 
uno de los intereses que pugnan entre sí y los deseos 
y necesidades de todos los ramos de la riqueza pú
blica á que ha de afectar la reforma de aranceles. 
Ademas dará el Gobierno una nueva prueba de su 
respeto á la representación nacional, haciendo que 
préviamente-tome parte en estos grandes trabajos, 
cuyos resultados está después llamada á juzgaren  las 
legislaturas sucesivas. ;

Hasta ahora se ha creído que no deberían formar 
parte del arancélele aduanas los cereales y las ma
nufacturas de algodón. Respecto de los primeros cree 
el Gobierno que no nos encontramos en circunstan
cias á propósito para alterar la legislación existente. 
La escasez de cosechas en algunas dé las naciones 
mas populosas de Europa, y las modificaciones esen- 
eialísimas hechas en la legislación de sus aduanas 
en cuanto á granos, han ocasionado 4 este comer
cio un trastorno momentáneo, cuyo fin aconseja la 
prudencia esperar: regularizado que sea y consti
tuido de una manera normal en su nueva situación 
se podrá atender mejor que ahora á las necesida
des de la agricultura.

Pero no sucediendo lo mismo respecto á las ma
nufacturas de algódon, y urgiendo por otra parte fi
jar definitivamente la suerte de los capitales que han 
tomado ó piensen tomar este giro, el Gobierno com
prende en el proyecto de ley sobre la generalidad de 
los aranceles la parte relativa á las manufacturas de 
algodón.

La base del pensamiento del Gobierno en este

punto es admitir solo aquellos tejidos que el consumo 
imperiosamente exige y que no proporcionan las fá
bricas nacionales. Firme en este terreno, cree que no 
se opondrá contra este pensamiento ninguna objeción 
fundada, porque no es posible violentar los consumos 
de una nación cuando son indicios de las necesidades 
de una gran parte de sus individuos.

Ademas el Gobierno ha procurado dejar á los es
tablecimientos industriales existentes los medios de 
aumentar sus productos, los cuales cuidará ademas 
de facilitar, reduciendo los derechos de los artículos 
que pueden considerarse como elementos d é la  fabri
cación , sobre todo cuando no dañen á la producción 
agrícola del pais.

De perseverar en el sistema hasta ahora seguido 
solo resultaría que, sin ventaja alguna para la indus
tria española, el Tesoro continuaría privado de cuan
tiosos recursos y los consumidores no por eso queda
rían beneficiados, porque siempre seguirían pagando 
al tráfico ilícito una contribución tan efectiva y real 
como la que entra en las cajas del Erario.

Fundado en las consideraciones expuestas, tengo 
la honra de someter á la déliberacion de las Córtes, 
de órden de S. M. y con acuerdo del Consejo de Mi
nistros, el adjunto proyecto de ley.

Madrid 21 de Mayo de 1849.=Alejandro Mon.

PROYECTO DE LEY.

Art. 1? El Gobierno reformará los actuales aranceles de 
importación en el reino de los géneros, frutos y efectos e x -  
trangeros y de nuestras posesiones de Ultramar con arre
glo á las adjuntas bases señaladas con el núm. i .

Art. 2? Quedan admitidas á comercio las manufacturas 
do algodón expresadas en el arancel que acompaña con el 
número 2 , las cuales adeudarán á su entrada los derechos 
señalados en el mismo.

El Gobierno designará las aduanas por donde única
mente hayan de verificarse las introducciones de dichas 
manufacturas.

Madrid 21 de Mayo de I8i9 .=A lejand ro Mon.

NUMERO i.

Bases para  la reforma de los aranceles de importación de los 
géneros, frutos y efectos extrangeros y  de nuestras posesio
nes de Ultramar.

ba s e tí

Las primeras materias y la maquinaria pagarán de I á 
10 por 100 sobre sus verdaderos valores.

El derecho dé internación será por regla general de 15 
á 20 por 100 para aquellos artículo» que el consumo exige 
y la industria nacional no proporciona.

El derecho protector de los productos nocionales será 
desde 25 á 50 por 100, según las circunstancias de cada 
uno de ellos.

- Continuará prohibida la entrada en el reino de los ar
tículos siguientes: . .

Armas*de uso prohibido, proyectiles y municiones de 
guerra, inclusa la pólvora. ■ ,

Azogue. •
Cartas hidrográficas, publicadas por el depósito de Ma

rina y reimpresas eq e l ’éitrángeró.
Cinabrio en mineral.
Embarcaciones de¡ madera que midan menos de 350 to

neladas de* 20 quintales castellanos. . .
Granos, harina, galleta, pan y pasta para sopa.
Impresiones de obras de autores españoles, cuyo dere

cho de propiedad no hubiese caducado.
Insignias, divisas y prendas militares.
Naipes.
Oro, plata y platino en toda clase de alhajas que no sean 

de la ley establecida. '
Pinturas, figuras y cualesquiera otros objetos que ofen

dan á la moral ó ridiculicen la religión católica.
Sal común y salitre impuro.
Tabaco.
Sé alzarán convenientemente los derechos establecidos 

en el dia á los géneros coloniales que sean productos de 
países extrangeros.

A los de posesiones españolas se aumentará lo siguiente:
Azúcar de Cuba y Puerto Rico, dos reales en arroba.
  de Asia,  ------ . . . . . .  medio real en aíroba.
Café de Cuba y Puerto-Rico., cinco reales en arroba.
. . . .  de A s ia , ....................... un real y cinco céntimos.
Los efectos procedentes do las posesiones españolas de



Asia ad eu d a rá n , por regla general , solo una quinta parte i 
d e  los derechos señalados á los sim ilares extraD geros.

E i derecho diferencial de bandera será de 20 por i 00: 
esta proporción será m ayor en los artículos q u e  contrib uyen  
eficazm ente á sostener nuestra navegación .

PASE 2?

Satisfarán derechos m ódicos á su  exportación  d el reino  
únicam ente los artículos sigu ientes:

Alcohol ó galena de hoja ancha no argentífera.
Cobre negro en estado de prim era fundición .
Litargirio de  m enos de una onza de  plata por quintal. 
Plomo en galápagos.
Seda en capullo.
Continuará prohib ida la extracción  del reino de  los si

guientes productos:
Cobre de 24  adarm es de plata ó m as por qu intal.
Corcho en  ta b la s , panas ó panes de la provincia  de Ge

rona.
Litar^ríU'Sfjue contenga u n a  onza ó m as de  plata por 

quintal.
M aderas para construcción n a v a l y para rem os.
Mena ó alcohol argentífero.
Plom o que contenga 24 adarm es 6 m as de  plata por 

quintal. í  -  .
• tr a p o s  d e  algodón., cáñam o y  lin o , y  los efectos usados ; 

de estas m aterias.
V ena de hierro.

base 3?

Los géneros extrangeros y co lon ia les, d esp ués de haber  
pagado los derechos de introducción con arreglo al arancel, 
quedan nacionalizados y  sujetos al pago de los m ism os de
rechos de ex tracción , consum o, arbitrios ú  otros que con  
cualqu ier denom inación se cobren á su s sim ilares del reino.

base 4?

Se establecerán aduanas y depósitos en los puntos d é la s  
costas, y  fronteras que ei G obierno estim e m as convenien te  
para satisfacer las necesidades de la agricu ltu ra , de  la in
dustria y del com ercio , conciliándolas con los in tereses del 
Tesoro pú b lico , y señalando á cada una la habilitación que  
la corresponda. Los em pleados que han de serv irlas y su s  
sueldos y gastos se  som eterán á la aprobación de las Cortes 
en  la ley  de presupuestos.

base 5 !

Se podrá establecer alguno ó algunos depósitos genera
las donde se adm ita toda clase  de productos, géneros y 
efectos.

BASE 6?

No se  concederá abono de p r im a , excepción  ni rebaja 
de derechos á favor de in d u str ia , estab lecim iento  público, 
sociedad ni persona, de cualquier clase qu e sean.

base 7*

E n la instrucción de aduanas qu e formará el G obierno  
se establecerán la docum entación , reglas y  form alidades 
para el despachó de los buques y  m ercancías, asi com o los 
recargos ó penas eq  que se  incurra por infracción ó falta. 
Las incidencias que ocurran sobre puntos de instrucción se  
resolverán gubernativam ente sin  causar costas ni perjuicios 

. á los interesados.*
Madrid 2! de Mayo de 18 4 9 .— Alejandro Mon.

. NUMERO 2.

Arancel para  las manufacturas de algodón.

ALGODON HILADO.
DIR8CH0S.

V alor. T ipo . Bj . C«.

Del núm«ro 60 al 80 , libra  12 40p0/04 80
Del 80 en adelante, id . .  ....................................... 15 35 5 25

ALGODON TORCIDO.

Loí mismol derechos con 20 por 100 de aumento.

TEJIDOS DE ALGODON.

Primera clase.

Crudos ó blancos de 26 hilos en adelante en
cuarto de pulgada, libra.   12 35 4 20

Teñidos id . , id.   ..................... . . . . . . . . . . . .  13 35 4 55
Listados y estampados, id.  .............   20 35 7 »

Segunda clase.

Muselinas lisas desde 15 hilos á 25 , libra.♦. 60 55 21 «•
Id. de 25 en adelante, id. . . . . . . . . . . . . . . . ,  80 35 28 »

Tercera clase.

Muselinas bordadas al telar desde 15 hilos en
; ouario depulgada , lib ra . ................ .. 34 35 l i  90

Id. de 16 á 2 5 , id ............................  45 35 15 75
Id. de 25 en adelante, id   60 35 21 »

Cuarta clase.

Muselinas bordadas á mano hasta 15 hilos en
~ cuarto de pulgada , libra.     42 35 14 70
Id. de 16 á 25, id      100 35 35 -
Id. de 25 en adelante , id . ,     160 35 56 «

Quinta clase.

Linones, organdis, batistas y  muselinas cía-
riñes hasta 15 hilos, l i b r a . . . . . . . . ............ 50 35 17 50

Id. de 16 á 25 , i d . . . . . . . . . ............................ 70 35 24 50
Id. de 26 en adelante, i d . . . . . .     80 35 28 »

Sexta clase.

Pique5 cruzado y  acolchado de todas el ases,
l i b r a . . . . . . . .      45 35 15 75

Id. asargado id. id^  id ................  50 35 17 50
Id. adamascado'id., i d . . ................... 60 35 21 •*

Sétima clase.

Chaconada y  baresei hasta 15 hilos en cuarto
de pulgada, libra  ....................... 30 35 10 50

Id. de 16 á 2 5 , id    . f . . .  . 40 35 14 „
jd« de 26 en adelante, id . .   ...........    50 35 17 50

pkhxcros. 
V a lo r . T ipo. Rs. Cs.

Octava clase.

Panas lisas y labradas f l i b r a . . . . . . . . . . . . . .  16 35 5 60
V elu d illo s, id .    29 35 7 *»

Novena clase*

Gasa lisa , libra   ............................  60 35 21 »
Id, labrada , id . «• t*   8Q 35 28 •»

Décima clase.

Tul l iso , l i b r a f , 100 55 35 »»
Id. bordado   ..........................   A valúo. 35 •» *•

Undécima clase.

Vestidos en cortes bordados al telar..................... A valúo. 55 » m
Id. bordados. .....................................  Avalúo. 35 » «

' Duodécima clase.

Pañuelos blancos, pintados ó estampados da 
20 hilos en adelante , l ibra. . . . . . . . . . . . . . .  70 35 24 50

Id. blanco» bordados.  ......................  A valúo. 35 1» ••

Los tejidos de seda, lana , hilo y cáñamo que contengan 
mezcla de algadon en mas cantidad de la tercera,parte  con-, 
tinuarán prohibidos sí no cuentan 20 hilos en i  de pulgada 
española. Los que lleguen ó excedan de este número se ad
mitirán pagando en su respectiva clase el derecho mas alto 
de los señalados á la materia que domine ó al algodón. 

Madrid 21 de Mayo de 1849.=A lejandro  Mon.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL DECRETO.

Por consecuencia de lo prevenido por el artículo 
veinte y siete de Mi Real decreto de 31 de Marzo úl
timo , he venido en aprobar el adjunto reglamento 
para el régimen de las Escuelas normales superiores 
y elementales de instrucción primaria.

Dado en Aranjuez á 15 de Mayo de 1849.=Está  
rubricado de la Real mano.=El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

Reglamento para las Escuelas normales de instrucción pri
maria del reino.

TITULO I.
DEL OBJETO D3 LAS ESCUELAS NORMALES.

Artículo 1 ? Las Escuelas normales de instrucción prim a
ria tienen por objeto:

4? Formar maestros idóneos para las escuelas comunes 
dé prim eras letras.

2? Ofrecer en su escuela práctica de niños un modelo 
para las demas escuelas, asi públicas como privadas.

3.° Servir á los alumnos aspirantes á maestros para que 
vean y puedan hacer por sí en la misma escuela práctica 
la aplicación de los sistemas y métodos de enseñanza.

Art. 2? Las Escuelas normales superiores sirven ademas 
para proporcionar á los jóvenes que no quieran seguir car
rera literaria ios varios conocimientos que se sum inistran 
en ellas.

Art. 3? Las escuelas prácticas que formen parte de las 
normales servirán al propio tiempo de escuela pública para 
los niños del pueblo en que se hallen colocadas.

Art. 4? La escuela normal central del reino seguirá r i 
giéndose por su actual reglam ento, sia perjuicio de las mo
dificaciones que en él haga el Gobierno.

TITULO II. -
DE LAS MATERIAS DE ENSEÑANZA.

Art. 5? La enseñanza en las escuelas normales superio
res y elementales abrazará las m aterias que señalan pará 
cada clase los artículos 2? y 5? del Real decreto orgánico de 
30 de Marzo de este año.

Art. 6? Estas m aterias, en las escuelas superiores, se 
dividirán entre los tres maestros que han de tener de la 
manera siguiente:

1? Pedagogía, gram ática castellana, nociones de re tó 
r ica , poética y literatura, elementos de geografía é historia.

2? Aritmética, nociones de álgebra y geometría con sus 
aplicaciones á las artes y á la agrim ensura, dibujo lineal.

3? Elementos dé física, química é historia natural, agri
cultura. „

Ei maestro encargado de cada una de estas divisiones 
seguirá siempre con e l la , sea cual fuere el puesto ó cate
goría que llegue á tener en la escuela.

Art. 7o. Las escuelas prácticas de las normales de ambas 
clases se dividirán en dos secciones, en las cuales se en
señará:

PRIMERA SECCION.

El Catecismo de la doctrina cristiana,
La historia sagrada.
La lectura hasta leer corrientemente toda clase de letra 

impresa.
La ortografía con sujeción á las reglas de la Academia 

española.
Los rudimentos de la gramática castellana, en que se 

com prendan la etimología y las reglas principales de la 
sintaxis.

Principios de aritm ética, ó sea la numeración y las cua
tro reglas de contar con enteros y quebrados comunes y 
decimales^

Cálculo m ental, ó ejercicios para hacer cuentas de me
moria.

Nociones de geometría, ó conocimiento de las diferentes 
figuras geométricas, de un modo puram ente práctico.

Nociones de geografía, teniendo á la vista los mapas y 
el globo.

Una reseña sucinta de la historia de España.
SEGUNDA SECCION.

Explicaciones del Catecismo y nociones sobre la moral 
práctica.

Perfección de la lectura, éxtendiéndola á manuscritos 
que contengan letras cada vez mas difíciles.

Perfección de la escritura y ortografía.
Complemento de la gramática castellana, ampl iándola 

sintaxis y com prendiendo la  prosodia.
Complemento de la aritm ética, inclusas las razones y 

proporciones, con los problemas que se fundan en ellas.
Conocimiento del sistema legal de monedas, pesas y m e

didas, haciendo aplicación del cálculo por números deno
minados.

Medición de líneas, superficies y cuerpos sólidos.
Mayores conocimientos de geografía é historia.

Art. 8? La enseñanza para los niños en cada una de las 
dos secciones anteriores no tendrá tiempo determinado: 
pasarán á la segunda cuando esten bien instruidos en las 
m aterias de la p rim era, y prévio exámen riguroso.

Para la segunda sección se adm itirán niños procedentes 
de otras escuelas; pero acreditando, mediante exám en, que 
están perfectamente instruidos en todas las m aterias de la 
prim era.

Art. 95 La única letra que se enseñará en las escuelas 
normales será la bastarda española.

TITULO III.
DEL MATERIAL «DE LAS ESCUELAS NORMALES.

Art. 4 0. Las escuelas normales de am bas clase* «o p ro
curarán  colocar en edificios propios del E stado, haciendo 

í en ellos las obras necesarias para su completa habilitación: 
estas obras se harán por cu en ta ,de la prov incia; pero lask 
de conservación serán de cargo de los A yuntam ientos, se
gún se previene en el Real decreto de 30 de M arzo.............

Donde sea de todo punto imposible colocar la escuela 
normal en un edificio del Estado, se alquilará una casa que 
tenga toda la am plitud necesaria, pagándose el alquiler dé 
los fondos provinciales. (Se continuará.)

Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Director presiden
te de la sociedad anónima La Hispano-Lttsilana en 
solicitud de que se revoque la caducidad del privile
gio concedido á D. Juan Bautista Roque en 22 de 
Abril de 1847 para la fabricación de cordelería con 
pita y otras plantas textiles, y de cuyo privilegio es 
cesionaria aquella sociedad :

Visto el expediente, del cual resulta que por 
Real cédula de 15 de Diciembre de 1846 se concedió 
á D. Juan Bautista Roque privilegio de invención por 
quince años de un procedimiento para fabricar p apel, 
con la pita y otras varias plantas; que en 22 de Abril 
de 1847 solicitó otro para fabricar con la misma 
cuerdas y tejidos; que Roque cedió por escritura pú
blica á la sociedad ffispano-Lusitana dichos privi
legios; que no habiendo acreditado haberlos pues
to en planta en el término prescrito por la ley , se 
declaró la caducidad del primer privilegio en la Gace* 
ta de 18 de Mayo de 1848; y que habiendo acudido 
la sociedad solicitando se revocase esta caducidad 
por haber realizado cuantos actos de ejecución ¡e ha
bía permitido el tiempo , se le concedió un plazo de 
seis meses para llevar totalmente á efecto su ínyeib- 
cion de fabricar papel y cordajes. La empresa pueá 
solicitó, y de conformidad se declaró pór el Gobierno' 
uniendo en uno solo ambos privilegios. Mas después 
de esto el Conservatorio de artes , con arreglo á sus 
datos, y viendo que habia pasado el tiempo que 
marca la ley sin que la sociedad cesionaria pusiese 
en ejecución su segundo privilegio, lo incluyó en la 
nota de los caducados, que se publicó en la Gaceta 
de 9 de Junio de 1848 , lo cual da lugar á la nueva 
reclamación:

Visto el informe del Jefe político de Sevilla, del 
cual resulta que la sociedad La Hispano-Lusitana ha 
levantado para esta fabricación un edificio de nueVá 
planta, en el cual se hallan funcionando las máqui
nas y aparatos; que las existencias de hilaza de1 pita 
eran de buena calidad, y que se han hecho conside
rables plantaciones de esta; «

Oido el parecer del Director del Conservatorio de 
artes, y considerando que se halla plenamente cuín- 
plido el objeto verdadero del privilegio, que es la 
fabricación de la hilaza por medio del procedimiento 
privilegiado, y por último que de esta fabricación 
resulta el promoverse el cultivó de una planta, que 
por lo mismo que se obtiene en los terrenos mas ses
eos y estériles, puede ser de gran auxilio para la 
agricultura, S. M. la Reina (Q .D . G.) se ha dignado 
declarar que los dos privilegios concedidos á D. Juan 
Bautista Roque en 15 de Diciembre de 1846 y 22f de 
Abril de 1847 para la fabricación de papel, y corda
jes con la hilaza de plantas textiles, se considere* 
como uno solo en favor del procedimiento de su in
vención para la fabricación de la hilaza, el cual, 
puesto ya en ejecución por la Sociedad Hispano-tusi- 
tana , espirará en 15 de Diciembre de 1861, que es la 
fecha del vendimíenlo dé la Real cédula mas antigua.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento, publicación y efectos consiguientes. Dids 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1849 .—Bravo M urillo.^Sr. Director generál de 
Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno.— Ultramar.

El Gobernador Capitan general de la isla de Cuba can 
fecha 9 de Abril último participa que en el distrito de la 
misma continuaba disfrutándose de tranqu ilidad .



PARTE NO OFICIAL.
CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . T e j a d a .

Sesión del dia 22 de Mayo de 1849.
Se abre á las tres menos cuarto con la lectura y aprobación del acta 

-de la de ayer.
O r d e n  d e l  d i a .

Continúa la discusión pendiente sobre presupuestos.
El Sr. NAVARRO: Señores, dije ayer que el estado de nuestras cár

celes es todavía poco menos lamentable y lastimoso que‘como era hace 20 
años. La mayor parte de ellas se encuentran hoy en el mismo estado res»- 
pecto á la insalubridad de los encierros, al mal trato de las personas y á 
la dureza de ciertos casligoá* que asi pueden llamarse, que padecen los 
presuntos reos en ellas. Hice ver que á mi juicio en esto la ley se hallaba 
infringida eft el sentido de imponer castigos ó penas al que todavía no po
día reputarse criminal, á aquellos contra quienes no habia autoridad que 
tuviese derecho á imponerles pena: dije también que á pesar de la impor
tancia de la cuestión bajo este aspecto, era otro diferente aquel bajo el 
cual yo la iba á examinar.

Iba á examinarla y la examine en las relaciones que tenia también 
con la religión, con la moral y con los intereses bien entendidos de la so
ciedad. Consideré, y considero la cuestión, objeto de mi enmienda, bajo 
el sentido de que las cárceles y presidios tales como se encuentran hoy 
son ún foco perenne.de corrupción, una escuela del c.rímcn, escuela orga
nizada donde cada dia se hacen nuevos prosélitos. Este es el aspecto gra
vísimo bajo el cual yo miraba la cuestión. Dije también que en esto ha
bia alguna especie de censura contra los hombres públicos que nos han 
precedido, y en cierto modo contra nosotros, por haber descuidado un 
punto tan importante. Elogié el celo de algunos señores filántropos que 
movidos de su buen deseo habían firmado una asociación para mejorar 
las cárceles.* Aqui concluí, y desde aqui tengo que continuar.

Lo que dije respecto á esa sociedad lo dije solamente en alabanza 
suya : todo lo que ha hecho y todo lo que hará es muy laudable; pero 
sus esfuerzos serán inútiles para alcanzar el importantísimo objeto que me 
propongo. Todo lo que ha podido hacer no ha sido ni podido ser mas 
que estar á la vista para que los presos tengan asistencia, para que haya 
aseo en las cárceles y para procurarles alivios y consuelos que dulcifi
quen su triste condición.

Esto es indudablemente un objeto laudable de humanidad; pero no al
canza/señores, á corregir el daño gravísimo que ocasiona á la sociedad la 
funesta confusión y  aglomeración de criminales de diferentes edades y con
diciones. Para corregir esto, para poner un remedio eficaz á este mal gra
vísimo es para lo que he presentado la enmienda, á (in de que se constru
yan cárceles apropósito sujetas á las reglas que ha aconsejado la experien
cia en todos los países donde están puestas en práctica. Afortunadamente 
üo tenemos en este punto mas que imitar. La mayor parte de las naciones 
han enviado comisionados á los Estados-Unidos, y han procurado por to
dos los esfuerzos imaginables llevar á efecto la construcción de cárceles 
apropósito para el objeto indicado. Tenemos adelantados estos trabajos; 
easi todos los comisionados han convenido en el principio del airamiento 
completo. En otro tiempo pudo ser esto cuestionable, hoy no lo es; tanto 
en la teoría como en la práctica esta es la base, este el principio aceptado 
por todos. En otro tiempo se temió que este sistema produjera consecuen
cias lamentables ó los penados; creyóse que estaban expuestos á la tur
bación de su razón, y hubo en efecto muchos ejemplos de estos, los cua
les hicieron sospechar que en los paisas meridionales este sistema produ
jera-todavía peores consecuencias; pero esto pudo nacer sin duda y na
cería de la idea que teníamos exagerada en este punto de las cárceles de
FiladelÜa. .

Aquellos encierros eran verdaderamente unos emparedamientos de 
los encerrados, donde estos se hallaban sin comunicación con nadie, sin 
trabajó y  hasta sin movimiento; no era pues extraño que perdieran la ra
zón Hoy no es este el sistema que se sigue; hoy en el sistema de aisla
miento los penados tienen tpbajo  y distracción cuanta necesitan y es com
patible con su conservación" en la situación en que ias leyes los han colo
cado. Esto es lo que yo busco y apetezco, y en este sentido cité á la jun
ta de cárceles, y he dicho que eran ineficaces los esfuerzos que hiciera y 
Jos que haga en adelante; y ahora añadiré que desearía que todos los es
fuerzos de esos hombres filantrópicos vinieran hoy en auxilio mió. Si el 
objeto es, como no puede menos de ser, el procurar que se construyan 
unas cárceles que carezcan de los inconvenientes gravísimos que he seña
lado'en las que hoy tenemos, mas valiera que esos señores vinieran hoy 
en auxilio mió, y asi podríamos comparar el grande objeto que todos nos 
proponemos. Estos principios son igualmente aplicables á las cárceles y á 
prósidios, establecimientos enlazados unos con otros. Solamente se diferen
cian en la primera consideración que expuse ayer, y es que donde los 
castigos deberían ser mas duros, como sucede en los presidios, es donde 
lo son menos, todo por el mal estado de las cárceles; es decir, que se cas
tiga mas A los que todavía no tienen contra sí sentencia alguna que á aque
llos sobre quienes, ha recaído, ya el. fallo del Tribunal; pero tanto unos co
mo otros establecimientos necesitan pronto remedio.

' Entremos, señores,,de una vez en ese camino, v habremos hecho un 
Áran biéü á lá sociédad. Yo hablo, señores, en esto Heno de'convenci
miento- y hablo con tanta mas confianza cuanto que se trata de una cues
tión enteramente agena á la política; es un campo neutral en donde lodos 
cejemos- yo me atrevo por tanto á invitar al partido progresista á que 
una sus ésfuerzos con los mips , descartando toda consideración- de política 
actual. Si todavía el partido progresista tuviera reparo para adoptar esta 
enmienda ál ver al lado de ella una autorización que envuelve si se quie
re úna consideración política, yo me atreverla á rogarle no reparase en 
esto-' el partido progresista podrá votar la enmienda y negar después 
la,autorización, y de esta manera dará al país uua prueba de que en las 
mejoras materiales, en iodo lo que no se roza con el sistema de política 
esta siémpre dispuesto á ayudar con sus esfuerzos y sus votos. Hay mas, 
señores' y o  creo que esto redundaría en crédito su jo , y que ledundaria 
también en crédito de esta clase de Gobierno: conviene ya, señores, que 
llegue un dia en que hagamos ver al país que en estas cuesliones no nay 
partidos ni divisiones, que las divisiones y los partidos no nos estorban
Para hacer el bien de la nación. .

Yo bien sé, señores, que á pesar de la importancia de esta medida, a 
pesar de que creo no haya nadie que no essé conforme con ella, creo 
también que habri algunos Sres. Diputados que tengan reparo en votar lo 
que pretendo, en acudir al remedio que propongo, por el medio de un em
préstito, como se propone en la enmienda; pero a los señores que tengan 
«ste reparo les diré una sola cosa, á saber: que en mi juicio no hay otro 
remedio, yo no-le conozco; si le hay, que se señale, y yo le acepto des
de luego. Yo, señores, no atribuyóla falta de una par ida suficiente en il 
presupuestó al estado de apuros de la nación: sea cualquiera el 
que ésta so encuentre, haya paz, haya .guerra, .con p rospendad o sin.cija, 
en mi juicio nunca, jamas tendremos una partida suficiente en los P r o 
puestos para cárceles, otra para telégrafos otra para constiucuon de fi 
ques, otra para construcción de caminos de hierro k  i . si ®
tener algún dia todo esto, si no hemos de renunciar a e.lo para s itm p e
ó ir detras’ de los demas paises civilizados es necesario q e i 
extraordinarias busquemos recursos extraordinauos» <como -Y .
que en ninguna parte se hayan emprendido obras de c mQden ser
medios ordinarios, ni los presupuestos son en mi Juu.» I bieir
sino para cubrir con los medios ordinarios los gastos oí <- rcunslan_l 
pero estos gastos extraordinarios, gastos que ademas d e .  * 
eia tienen la de ser de bastante consideración; estü*’ d ^  
no pueden ser jamas satisfechos sino por nf dl0S. ^ lrf  ‘ Dara jia_

Yo¡, señores, cuando me he dirigido al partido - 1 ajen_
cerle esta indicación he tenido muy en cuenta esto, J  a d . '* } hablar
lado á ello et ver que uno de sus periódicos mas ai onzailo* al ñamar
de la enmienda que tengo el.honor de apoyar, decía qu - ©
todas las demás, que no podía negarse su inmensa iera ia
para no rebajarla ni aun decía que humera otra aloUÍ™ 9 " •
igualase. Hacia al mismo tiempo ese periódico dos o^sen ac onie uii ^
en los presupuestos podían hacerse las economías suficlentes ^
eUpbiéto de esta enmienda, y otra que el C1 .Ldll0. ^ a “t¡4mo"s Dero en la 
éstos tiempos. Yo quisiera hacerme cargo de estos e^ 1®1 fuerzas no al- 
imposibilidad de hacerlo debidamente, porque mis dtbil \   ̂ las
u n ían  á tanto, voy á limitarme á dos solas observaciones en cuanto, a las 
economías que pueden hacerse en los presupuesto  ̂ C p£*i0<5 DreSu- 
diró, siguiendo las ideas del Sr. Borrego en este pun to .q  r . P. eQ 
puestos no caben mas que dos especies de ec01™™iab’ nos¡hi0 también 
Cuanto sea posible los gastos, ó au™entandor S¡!a? .° hjpn necesitan de mi 
los ingresos. Las economías en el primer Bent^o tambie " ]as
parte una explicación. Lo primero que hay que tenci pi «■
economías es que se fije, se determine y se vea si se desatiende el ser 
vicio al hacerlas, ó si se llena cumplidamente. • nmnnn-

En este segundo caso yo votaré cualquiera economw cono-
gí; pero economías vagas, economías indeterminadas, jupn - . . .  .
cimiento y sin fijar cómo queda el servicio ¡pmnrf> C0D
suprimida, esto no puedo admitirlo; io que si admitir, s  ̂ p »

con conv iccion, es el aumentar los ingresos; ahi cualquier enmienda que
se proponga, nazca en los bancos que naciere, siempre tendrá mi apoyo.

Eu cuanto á la inconveniencia ae acudir al crédito, yo, señores, re
pito lo que he dicho al principio; no veo otro medio, otro camino. Sé que 
es una cosa extraordinaria, pero sé que acudo á un gasto extraordinario; y 
anuncio desde ahora que si hay algún otro medio, yo le aceptaré. Asi pues, 
señores, no queda en mi juicio deniugun valor otra consideración mas que 
la de que so pueden hacer economías en los presupuestos; y ya he dicho 
respecto á esto que cuantas economías se propongan que tengan por obje
to aumentar los ingresos, las aceptaré, nazcan de los bancos que nacieren; 
pero en las otras, sobre necesitar que se lije y determine para obrar con 
conocimiento de causa, yo añadiré también que por lo común son inefica
ces y mezquinas con relación al presupuesto de una nación. ¿Qué econo
mías son las que podemos hacer en la reducción de sueldos ó de empleados, 
en caso que esto fuera conveniente? ¿Ni de qué servicia, si en la cantidad 
es mezquino, es insignificante todo lo que pudiéramos hacer llevados del 
mejor celo?

A mí se me representan estos dos diferentes sistemas á la manera que 
pudieran aparecer dos casas de comercio á quienes una desgracia ó un con
tratiempo común hubieran traído á un estado de apuro y un aumento de 
gastos que hiciera temer muy fundadamente su ruina; que en uno de es
tos establecimientos el director, por todo recurso, por toda medida para 
sostener su fortuna, encargase á su señora que cuidase mas del ajuar de 
su casa, de que no se rompieran tantos platos, de despedir algún criado 
ó algún dependiente. Alguna disminución causaría esto en los gastos de su 
casa, pero disminución pequeña, insignificante comparada con las pérdi
das de su casa y con la reparación grande que necesitaba: y en la otra 
casa, apremiada de una situación igual ó semejante, bien que se procura
ra desde luego suprimir los gastos de lujo, los gastos superfluos, no se 
cuidara de despedir sus dependientes conio no hubiera alguno á quien no 
necesitara absolutamente, ni mucho menos de rebajar sus asignaciones.

Y es claro, señores, ¿qué adelantaría con esto? Tendría .un ligerísi- 
mo ahorro, y perderia, si perder se puede, las probabilidades de que no 
le sirvieran con la misma fe y celo. Este director entraría en otros planes 
mas vastos; acudiría al crédito que pudiera darle el resto de su fortuna, y 
con ella repararía su casa. Como esios dos sistemas juzgo yo"que son esos 
sistemas de economías de que aqui se nos habla tanto. Yo, señores, repi
to, me declaro partidario decidido de todo lo que tienda á aumentar los 
ingresos de la nación; partidario soy también de lo que tenga por objeto 
disminuir los gastos que no sean urgentes é indispensables; pero en esto 
tengo la convicción, como he dicho, do que todas las reducciones, por 
muchas que sean en su número y cantidad, han de ser insignificantes para 
llenar el grande vacío que tenemos en los presupuestos, y mucho mas para 
acudir á los grandes objetos á que sin duda tenemos necesidad de atender.

Asi pues, señores\ yo me dirijo de nuevo al partido progresista invi
tándole á que desprendiéndose, como lo está en efecto, ae toda conside
ración política mi enmienda, la apoyen y la favorezcan con su voto. Me 
dirijo también á la comisión, v me dirijo al Gobierno para que se sirva 
aCep arla. Al Gobierno, señores, de quien yo me.he manifestado desde el 
principio de mi discurso tan defensor suyo que he dicho que soy mas 
ministerial que el Ministerio; y después de decir esto, diré también por 
qué le hago e ta invitación especial.

Yo he visto, señores, entrar á este Ministerio en el poder en unas cir
cunstancias en que la nación estaba ansiosa de autoridad; en unas cir
cunstancias en que esta era una grande necesidad del,pais, como una cir
cunstancia precisa para conseguir la paz y la tranquilidad de que por mu
chos años se hallaba privada.

El Gobierno entró en estas 'circunstancias; el Gobierno ha sabido ven
cer los innumerables ataques que ha recibido, ya en las calles, ya en el 
campo, ya dentro, ya fuera del pais; en todos estos terrenos ha sabido 
vencer y ha sabido levantar el crédito del pais; io ha levantado en el in^ 
telior y en el" exterior; pero el Gobierno no ha podido hacer otra cosa, 
por lo mismo que se ha estado ocupando incesantemente de esto. Pues por 
ello, porque lo ha hecho bien y con dignidad, por eso es por lo.que soy 
yo partidario y defensor suyo ; pero ahora empieza otra época, ahora que 
ya afortunadamente ha vencido todos los obstáculos, que ha concluido con 
gloria la guerra de Cataluña, y apenaste quedan enemigos que vencer que 
tengan las armas en la mano, ahora que entramos en una situación de paz 
y tranquilidad, el Gobierno tiene otros deberes que llenar; y á que los 
llene es á lo que va dirigida la invitación que le acabo de hacer.

Los laureles, señores, no se dan para dormir sobre ellos; el que se 
sienta y. descansa sobre ellos los aja, los marchita ; por eso yo invito al 
Gobierno de S. M. á que no. descanse/fá que entre ahora en otro movi-. 
miento diferente. Su vida es el movimiento perpétuo, y ese movimiento es 
menester que lo dirija ahora hacia las mejoras materiales, que sontas quo 
han de hacer la prosperidad do este pais.

Yo baria desde luego, no solo esta enmienda que tiene ese mismo ob
jeto, sino que hubiera apoyado también, y aprovecho esta ocasión para 
anticipar mi voto , á la que'el partido progresista ha presentado en favor 
de la marina. Yo no solo la votaré , sino que la hubiera firmado también^ 
aunque no me satisface completamente, y lo digo esto en dos sentidos: 
primero, porque dudo que llegue á haber esos sobrantes^ que son la base 
do ella; y segundo, porque los sobrantes nunca serán suficientes para lle
nar el importantísimo objeto á que en la enmienda se destinan.

En esa enmienda, aun en la eventualidad de que haya sobrantes y se 
dedicaran á lo que se pide, siempre merecerían para mi una completa apro
bación; pero aun cuando sea en cierto modo ineficaz, yo le anticipo desde 
ahora mi voto, asi como á cualquiera otra enmienda que para caminos de 
hierro ó para cualquiera otra cosa semejante se presentara en estos mis
mos términos. Sí, señores, vo invito á todos, invito también á la mayoría 
á que favorezca la enmienda con su unánime aprobación, y solo me falta 
para comprender todas las ideas quo ella abraza ocuparme un momento 
del asunto de telégrafos. ' .

Al hablar de esto, señores, tengo una gran dificultad que vencer: voy 
á hablar do un asunto secreto, voy á hablar de una materia nueva tocada 
por primera vez en este sitio: yo, contando con la discreción de los se
ñores Diputados, no diré mas que lo que sea conveniente al objeto de mi 
enmienda; no diré mas que io que seh conveniente para el conocimiento 
del pais. .Señores, al hablar de telégrafos no sé qué decir ni qué recomen
dación mayor hacer que la que su mismo nombre Ueva. Por escasa que sea 
la idea que de esto se tenga, todo el mundo sabe que los telégrafos, consi
derados bajo el punto de vista que yo loe presento, como medio de Go
bierno, son un medio de Gobierno prodigioso que aumenta bu acción de 
una manera fabulosa, que centuplica las fuerzas, y en la misma proporción 
acorta las distancias, trae los objetos ¿ la vista del Gobierno, hace que los 
examine; su palabra llega prontamente y puede ser conocida. En fin, se
ñores, las ventajas de los telégrafos, considerados como medios de Gobier
no, están fuera de todo cálculo. . • ’

Se trata, señores, y no se crea que en esto hay exageración, se trata 
de poner á Valencia dónde está Yallecas, se trata de poner á Barcelona 
donde está Torrejon de Ardoz, á Zaragoza donde está Ganillejas, y á Cá
diz en Getafe, es decir, se trata, para la acción del Gobierno, de traer 
toda la nación á un radio á dos leguas alrededor de Madrid. Este es sin 
exageración el efecto maravilloso de los telégrafos; y yo espero que no se 
levante contra ellos esa voz que este año hemos oido por primera vez 
clamando contra la centralización del poder. Aqui, señores, no se centra
liza nada; no se centraliza mas que lo que ya está centralizado, es decir, 
señores, que los telégrafos producen el efecto de disminuir, digámoslo 
asi, la autoridad de los funcionarios públicos- en las provincias y aumen
tar la autoridad del Gobierno en ellas, y esto es conveniente bajo tocios 
aspectos. Es ademas, señores, constitucional y parlamentario, porque cla- 
claro es que entre los abusos, que entre los desaciertos que pueda come
ter una autoridad sujetad la acción de los Tribunales, y los desaciertos y 
abusos del Gobierno, sujeto al fallo exclusivo del Parlamento, hay una di
ferencia inmensa; y todo lo que sea traer al conocimiento del Gobierno 
las resoluciones de los negocios,- otro tanto habremos ganado en constitu
cionalismo y parlamentarismo. t

También quisiera hacer desaparecer la idea que pudiera tenerse de 
considerar á los telégrafos anti-religiosos. No hace mucho, señores, que 
oímos aqui una elocuentísima voz de un ilustre Diputado* que al apoyar, 
como la llamó, la dictadura del sable, por la que abogó, ó invitarnos a 
todos á que le siguiésemos, nos hizo una pintura tal del estado de la so
ciedad comparada con otros tiempos, que le oíamos con susto; y entre 
otras cosas que á aquel ilustre orador se le ocurrieron citó los telégrafos 
como el último adelantamiento de la época, en el sentido de haber con
tribuido , como él decía, á bajar el termómetro religioso.

Desde los tiempos en quo no habia Tribunales, subiendo por ellos has
ta tocar á la época de los ejércitos permanentes, de la policía y de los 
caminos de hierro, vino á parar por último á los telégrafos. io ,  señores, 
aunque tocando con el respeto que se debe la obra de un hombre eminen
te, yo me atreveré á decir que hay aqui una equivocación en las causas 
que produjeron las tales consideraciones.

Si al invitarnos á promover una reacción en el sentido religioso se 
nos quiso invitar también á promover una reacción contra los adelantos de 
la époc'a, eso, caso de que fuera conveniente, que no lo es, seria en todo 
caso úrn imposible. Los telégrafos sobre todo es una adquisición inocente, 
de suyo inofensiva, que si algo hace es contribuir al desarrollo de los be
neficio# que se proporcionan á la sociedad, llevando por el aire y a todas 
parles la acción benéfica del Gobierno. Los telégrafos, señores, podrán ha
cer, podrán causar milagrosos efectos, y entre otros acaso produzcan, si
no la disminución de los Tribunales, la disminución de sus ocupaciones: si 
no la desaparición de los ejércitos permanentes, la disminución de esos 
ejércitos y producirán la disminución tambienfde la otra institución, de la 
policía de quo tanto se lamontaba aquel ilustre orador. Entre otros de los 
prodigiosos efectos que este invento produce, es, señores, hacer de un sol

dado,-veinte; y cuando de un soldado podamos hacer veinte, entonce* 
tendremos mas facilidad para disminuir nuestro ejército; y aqui entra otra 
razón de economía que recomienda el telégrafo, porque esto es una eos» 
evidente.

La prueba de ello, que yo paisano, sin nocion la mas ligera de la mi
licia, yo no tengo inconveniente, y desafio al militar de mas crédito en el 
ejército á hacer una prueba, yo te doy 30,000 hombres, yo tomo 5,000, y 
estoy seguro de que con el auxilio del telégrafo los 5,000 quedarían al fin 
dueños del campo.

Es, señores, exactamente igual á poner seis valientes, enardecidos si se 
quiere con el tacto de las armas, á luchar con ua solo hombre de menos 
fuerza y corazón, pero con los ojos libres-y espeditos: uno á uno acaba
rá con sus adversarios.

Yo estoy seguro de que 9i hubiéramos tenido telégrafos en Cataluña, 
no hubiera durado tanto la guerra ni se hubieran hecho tantas víctimas.

Y ahora, señores, que un nuevo é importantísimo objeto, la expedi
ción de Italia, nos ha de llagar la atención y excitar nuestro ínteres, es 
importantísimo, es de suma urgencia el establecer cuanto antes una línea 
que nos asome al mar para saber noticias de nuestros hermanos y de 
nuestros ejércitos.

Ya que he dicho esto, señores, si no temiera molestar la aleneion del 
Congreso, entraría en alguna esplicacion, en algunos datos especiales acer
ca del estado de nuestros telégrafos, que llevan una ventaja inmensa á to
dos los telégrafos de Europa; y eso, señores, que no tenemos mas que 
una línea imperfecta que atraviesa cuatro zonas ó cuatro grandes lineas 
diferentes, en las cuales jamas hay un solo dia en el año que esté claro y 
despejado en todas ellas, y á pesar de esos inconvenientes gravísimos, 
nuestros telégrafos han dado mejores resultados que los de otros paises.

En esta línea, si está despéjado desde aqui al puerto, no lo está desde 
el puerto ár Valladolid. Desde Valladolid á la brújula tenemos otra atmós
fera diferente: desde la brújula á la Borunda otra, y por fm otra desde la 
Borunda al mar. Esa línea fue sin duda trazada con precipitación; el deseo 
de adquirir pronto ese grande elemento de gobierno hizo desentenderse de 
las primeras dificultades que por entonces se presentaron: la línea se tra
zó sin duda de prisa, y por eso no se reparó en ciertos inconvenientes, 
aunque siempre es difícil y está expuesto á errores el trazado de una línea 
telegráfica. Por mas observaciones que se hagan, por mucho que se medi
te , siempre está expuesto el trazado de una línea telegráfica á mil errores, 
porque era preciso hacer la prueba en dias claros y serenos, en dias nu
blados, y en fin, hacer todos los experimentos que nos pudieran dar un 
resultado práctico y evidente. Nada de esto es posible hacer, y por con
siguiente la experiencia viene después á demostrar las dificultades.

Asi ha sucedido que la torre 24, v. g r., hay que derribarla y hacer 
otra: en las llanuras de Valladolid hay que hacer otra por lo menos. En 
la provincia de Alava tenemos otras cuatro ó cinco torres que es preciso 
doblar; hay alli unas sofismas, una reverberación tal, que en los meses de 
calor es imposible trabajar desde las diez de la mañana á las cinco de la 
tarde. Se ha empleado todo género de recursos, se han probado todos los 
medios imaginables, se ha mandado alli la gente mas robusta, se han em
pleado anteojos negros con un disco el mas diminuto, y todo ha sido inú
til. Aquellas torres no pueden funcionar en las horas qne he manifestado. 
Pues bien, á pesar de estos inconvenientes, á p e sa rle  lo imperfecta que 
es esa línea, el resultado que nos ha dado y está dando es sorprendente. 
Desde su establecimiento un solo parte se ha equivocado, y eso por una 
circunstancia que no volverá á repetirse. Para dar una idea mejor de 
nuestros telégrafos yo entraría con gusto en un exámen comparativo si no 
temiera cansar demasiado la atención dei .Congreso. El telégrafo portugués, 
tomado según creo del ingles, y semejante al que usan en las Potencias 
del Norte, es el mas parecido al nuestro, pero memos abundante en re
cursos, con dificultades y complicaciones en los permenores de la telegra
fía, y con una visualidad que ocasiona la necesidad de aproximar las 
torres.

La Francia fue la primera que conoció y ensayó este invento prodi
gioso. Mr. Chappe, célebre óptico, fue su inventor, el cual se presentó á 
Luis XYI con un proyecto de líneas telegráficas, y  tuvo el disgusto de que 
Luis XVI no le hiciera caso. Se presentó después, según creo, i  los Esta
dos generales, y le sucedió lo mismo; hasta que por último acudió á la 
Convención, y en aquella Asamblea , donde se acogiátodo, lo mismo lo 
bueno que lo malo, se adoptó el proyecto, mandando hacer un ensayo 
desde Paris á Luxemburgo en ocasión, si no recuerdo mal, de estar sitia
da aquella plaza. El resultado correspondió á las esperanzas, y este fue 
el principio dei establecimiento de los telégrafos en Francia. El telégrafo 
sin embargo, que habia salido bien en la prueba de esa línea corta, no dió 
resultados, después por mas esfuerzos que se hicieron, en términos, seño*- 
res, que yo no recuerdo de que Napoleón usara nunca del telégrafo ni se 
valiera de él para riada, ni lo vemos figurar en los negocios hasta el tiem
po de la restauración. Entonces fue cuando empezó á tomar incrementó y 

.desarrollo, y desde entonces está luchando con muchísimas dificultades, 
que algunas no vencerá nunca, porque son inherentes á sn sistema. Encón- 
tió  en et mástil una de las principales, eFcual, formando ana línea vertical, 
ocasionaba un efecto óptico de, vibración que borraba y confundía todog 
los signos, por ser el punto fijó al que necesariamente se refieren las aspas 
para marcar el signo ó la figura. Hasta hace pocos- años no pudieron dar 
con el secreto para vencer esta dificultad: calaron el mástil, fijándolo con 
esto, y hacieudo desaparecer la vibración que antes producía. -

Y ésta es justamente, señores, la base sobre la cual descansó desde 
luego nuestra máquina telegráfica. El indicador, las tajas, todo io que haya 
en ella es calado, es decir, que nosotros empezamos desde luego sobre 
una base segura y perfecta. Pero la diferencia capital se halla en otra 
cosa: el telégrafo francés representa figuras de tres partee ó líneas tas 
mas sencillas, según creo, y cualquiera conoce desde luego cuán expuesto 
á equivocaciones es este sistema, sobre el mucho tiempo que necesaria
mente se ha de invertir en sus operaciones. El torrero ve la figura, la ana
liza, la aprende, y .en  todo esto es sumamente fácil que se equivoque, 
cómo en efe'cto sucede continuamente, al paso que eu nuestro telégrafo el 
signo es un número que no necesita exámen para comprenderlo, ni para 
escribirlo, ni para trasmitirlo después, ni está expuesto á equivocacio
nes; y aun cuando las haya, nuestros torreros llegan á adquirir tal prác
tica que escriben, enmiendan y tragmitca los números de la máquina 
con ia misma facilidad y prontitud que si lo tomaran de un papel cual
quiera que tuviesen á la visto. Por manera, que en’punto ó velocidad y á 
seguridad, y e» punto á facilidad para anular y enmendar los 6Í?nos, le» 
llevamos una ventaja inmensa.

No sé hasta qué punto será exacto, pues no conozco todos los medios 
interiores del telégrafo francés; pero es común opinión que á cada instan
te tiene que variar su clave hasta el punto de hacer esa variación dos ó 
tres veces por semana. Pero es io cierto que desde Paris á Bayona tiene 
cortadaJla línea en do9 partes, una en Tours y otra en Bayona. ¿Y cómo 
hacen para trasmitir sus comunicaciones? Empiezan preguntando á Tours 
si hay inconveniente en pasar el parte, y si contestan que sí, sale y se re
cibe por entero en Tours: hasta entonces el resto de la línea está parada, 
y mientras que Tours no ha respondido que está bien, no sale el parte pa
ra Burdeos, y luego desde aqui á Bayona. Nosotros seguimos en esto un 
sistema completamente diferente: nosotros no tenemos necesidad de avisar 
si lá línea está bien ó mal: comunicamos nuestro parte en cualquiera dia 
nebuloso ó claro: donde halla obstáculo, se detiene, y vuelve á marchar 
cuando desaparece. Sale el primer signo, lo da á la primera to rre , esta á 
la segunda, la segunda á la tercera, y cuando sale el último signo, la últi
ma torre ya ha recibido el primero.

Nuestro sistema es tan sencillo, claro y expedito que jamas hay equi
vocaciones; al parte mas importante ceden los otros el paso, y  sucede 
que hay un signo de up parte ordinario en ia torro 25, lo alcenza un sig
no de un parte mas importante en la torre 48, y sigue marchando, que
dando el otro detenido), hasta que habiendo pasado el mas importante, con
tinúa luego el ordinario; y sin embargo de esto, que parece un barullo, los 
partes caminan sin equivocaciones. Señores, nosotros* que estamos tan 
atrasados en otras cosas, en esta podemos levantar con orgullo nuestra 
cabeza, pues nadie ha llegado donde nosotros: hemos tocado á la perfec
ción, porque perfección es tener un sistema que es inmejorable en bu ba
se. El sistema nuestro no puede ser mejor: es ademas un sistema español, 
inventado por un español, calificado de invención por la junta de ingenie
ros. Nosotros podemos vanagloriarnos de esto , pues aunque los conoci
mientos pertenecen á todo el mundo, es imprescindible sentir en el alma 
un placer al ver que á un compatriota nuestro se debe una invención tan 
grandiosa.

Nadie puede desconocer la importancia inmensa de este medio de go
bierno , y yo no puedo meno9 de entusiasmarme al ver que es una obra 
maestra, exclusivamente española, en todo el lleno de su perfección, que 
no puede mejorarse, y que por complemento tiene un personal instruido y 
celoso, y al que no han llegado los trastornos políticos. Un personal modelo, 
y que me complazco en aprovechar esta ocasión para recomendarle á la 
estimación pública. Los torreros, que tienen 8 rs. de asignación, que no 
cobran sus pagas ep dos ó tres meses, que viven en lo alto de una sierra, 
sin recursos de ninguna clase, están contentos con su suerte: no hay 
ejemplo de que hayan faltado un dia ó una vez á su deber, y como un ba
tallón formado responde á la voz de su jefe, todo el mundo está en su 
puesto, y esa demostración la pueden hacer los señores Diputados cuando 
quieran, lo mismo que de todo cuanto he dipho acerca de nuestros telé
grafos.

Pero se me podrá hacer una observación, y  no quiero concluir sin 
contestarla. Se d irá : cómo ia Francia, cómo esos otro» paises, siendo una 
cosa tan buena, una cosa tan perfecta nuestros telégrafos, ¿cómo no la 
adoptan? ¿Cómo no la aplican en su paig? Yo, señores no soy amigo da 
buscar las razones que puedan tener para proceder agi ; pero de creer es 
quo te Francia, atravesada por tantos caminos de hierro, espera te ocasión



de  p o d e r en say a r los telégrafos e léctricos; y esta sin duda será  la razón 
principal que tenga p a ra  no abandonar su actual sistem a de telégraios. Es 
v e rd ad  que adem as de esa razón hay la consideración de los m uchos gas
to s  que  se ocasionan , y  del mucho tiem po que se necesita p a ra  v a ria r de 
escuela! y  hacer una cosa com pletam ente nueva.

Digo esto porque á nosotros se nos pud iera  hacer tam bién la misma 
Observación: se nos pudiera decir que pa ra  qué hem os de e n tra r  en unos 
gastos de consideración para  la construcción de líneas telegráficas como 
las que hoy existen cuando se va perfeccionando el sistem a d e  telégrafos 
eléctricos: y por si esta observación se hace , que no dejará  de hacerse, 
quiero  prevenida. Yo, señores, he considerado , considero, y  no puede na
die menos de considerar, el telégrafo e léctrico  como un invento de los que 
m as honran al entendim iento del hom bre. Esto es indudable; pero  aun en 
teoría no he quedado en teram ente  satisfecho. He tenido 'dudas, he tenido 
dificultades, y  algunas veces que he hablado con personas facultativas han 
convenidQ conmigo. P e ro  esto , que no e ran  mas que observaciones naci
das de los conocim ientos teó ric o s , viene á confirm arlo recientem ente  un 
docum ento que voy á ten e r el hono r de leer al Congreso. En el docum en
to  que se halla en la Gaceta del 82 de  A bril últim o, y  aqui se v e rá  confir
m ada po r la experiencia  la idea que tenia form ada de los telégrafos eléctri
cos. E s , seño res , una reseña  dé  las producciones del com ercio, que envia 
al Gobierno español el Cónsul de N ueva-O rleans, que según tengo enten
dido es una p ersona  de juicio, y  que no escribe  nada sin esta r bien ente
rad o  de ello. Dice asi hablando del telégrafo eléctrico adoptado pa ra  los 
usos del com ercio en  los Estados-U nidos.

E s ta , señores, es p ropiam ente  la idea que yo  ten ia  fo rm ada, y  aun 
cre ia  yo  que en  co rta s  distancias el telégrafo eléctrico fuera  una cosa se
gura, tan to  como es veloz: pero  por este docum ento, que no hace excep
ción de Eneas g randes n i pequeñas, veo que aun en las pequeñas es du 
doso , y  veo que el telégrafo eléctrico es de dudosa segu ridad , que es la 
principal condición; y  es claro, señores, ese fluido que se e scapa, que se 
suelta  de la m ano del hom bre , esa fuerza incoercible, como la llaman los 
lisióos, ¿quién  es capaz de  graduar con exactitud y  precisión la influen
cia que e jercerá  en él la atm ósfera, el calor, el frió , la hum edad y  demas 
agentes ex terio res y naturales para su jetarlo  á reglas fijas y determ inadas?

Esto á mi juicio era imposible, y asi lo he visto dem ostrado  p o r la 
experiencia; pero  aun cuando asi no fuera , aun cuando no tuvieran  los te 
légrafos e léctricos los inconvenientes que he dicho, y aun cuando no tu 
viéram os nosotros un sistema tan perfecto como el que he expuesto ; aun 
a s i , señores, el Gobierno podrá  hacer lo que guste, pero  en mi opinión no 
debe p ro cu ra r establecerlos. ¿De qué m anera se pondrá  el a lam bre eléc
trico  pa ra  aparta rlo  de la malicia de los hom bres? No hay mas medio que, 
ó ponerle colgante, ó conducirlo po r debajo de tierra. A hora b ien, colgan
te , po r m uy elevado que e s té ,  siem pre q uedará  expuesto  expuestísim o á 
la malicia del hom bre, especialm ente en tiem po de agitaciones políticas y 
de revueltas. Puesto debajo de tie rra , sobre  ser costosísimo, no concibo 
cómo pueda hacerse  una zan ja , p o r ejemplo de aqui á Cádiz, sin que na
die la vea ni sepa ó conozca por dóndo pasa. Y cuando esto se halla en 
contraposición con nuestras tu rres , que están aseguradas con ocho soldados 
tan  solo, aunque sea con tra  dos batallones que tas acom etan, como lia su
cedido  con alguna to rre  de la provincia de Burgos acom etida por la fac
ción del E s tu d ian te , que ni por amenazas ni por nada pudo conseguir que 
se !c abriese paso.

Señores, mi opinión es la que he e x p u e s to : si m añana se concluye el 
camino de h ierro  de A ranjuez, mi voto seria que con él estableciésem os 
un telégrafo eléctrico. El ensayo saldría bien indudab lem ente , porque  en 
una línea corta los inconvenientes se dism inuyen considerablem ente: haga
m os la prueba, y  llevarem os cu un m inuto las com unicaciones que ahora 
nos em plean siete ú ocho. P ero  yo insisto en los telégrafos n u e s tro s , sen
cillos, veloces y  segu ros, exentos de todo inconveniente, y  con mil venta
jas  en fin sobre todas los que se han inven tado ; y  teniendo un estableci
m iento de este género , yo  c re o , seño res , que con el m ayor ín teres d eb e 
mos fomentarlo.

He manifestado en suma la im portancia , la necesidad y la urgencia de 
constru ir cárceles y establecim ientos penales por el sistema de aislamiento: 
la necesidad y  la urgencia de que se construyan  to rres  telegráficas, y  la 
necesidad de apelar al recurso  que he p ropuesto  para  alcanzar cumplida
m ente el objeto. He invitado é invito de nuevo al partido  progresista  á 
q u e , descartando de la enm ienda toda consideración política, la apoye  y 
fortalezca con su voto. He hecho la misma invitación á la m ay o ría , á la 
comisión, al Gobierno y  á todos para que en tren  con fe viva en el ancho 
cam ino de las m ejoras m ateriales y positivas, que es el que conduce á la 
abundancia, á la paz y á la felicidad, y  en algunos acom pañarán siem pre 
las bendiciones de los pueblos.

El $r. Cpnde de SAN LUIS, M inistro de la G obernación : Señores, inútil 
es que yo  manifieste al Congreso que el G obierno, no solo no tiene  in
conveniente en adm itir la enm ienda del Sr. N avarro , sino que veria con 
gusto el que esta fuese ap robada  po r los Sres. D iputados. El Sr. N avarro  
ha dem ostrado ya ampliam ente las ventajas que rep o rta ría  el pais de que 
se adop tara  la enm ienda: seria po r lo tan to  una repetición  pesada el que 
yo volviera á hacer una reseña de e lla : d iré  sin em bargo en resum en dos 
palabras en su apoyo. Los pueblos habrán de satisfacer p a ra  los objetos 
que en la enm ienda se com prenden las cantidades que el Gobierno consigna 
en ol presupuesto , que son tre s  millones p a ra  telégrafos y  uno p a ra  cárce
les. Esto es lo que se encuentra en el p resupuesto  de este año, y lo que ha
b rá  de consignarse también en muchos de los sucesivos. Ahora b ie n , si por 
medio de una operación de c réd ito , y  sin que los pueblos satisfagan cada 
ño m ayor can tidad  que la consignada en el presupuesto  del actual, se 
aeune una suma considerable, se habrán conseguido dos g randes re su lta - 

o s ; uno el de que no se grave á los pueblos con m ayores sum as que las 
due están en el p re su p u es to , y o tro  el de acelerar la construcción de te -  
qégrafos y  de establecim ientos penales, de m anera que en poco tiem po nos 
looloquemos á la altura  en que debam os esta r respecto  de estos ram os.

Yo me atrevo desde luego á asegurar al Congreso que si se aprueba 
la enm ienda, al principiarse la legislatura próxim a esta rán  ya term inadas 
las seis principales líneas, leteleg^áficas, y que daré  cuenta á las C ortes del 
«iso que haya hecho de la autorización que se me concede. R especto de los 
establecim ientos de corrección  po d rá  tam bién haberse  adelantado para  
aquella época m uchísim o, y  daria igualm ente cuenta á las Cortes de lo que 
se hubiera hecho.

Las ventajas pues de la enm ienda son evidentes; pero el Gobierno no 
q u ie re  influir en el ánimo de los Sres. D ipu tados,,dejándo les en libertad  
p a ra  que voten como lo tengan po r conven ien te ; en la inteligencia de que 
«’Sta cuestión es de confianza, y  cada Diputado la m irará  de d iferente 
modo. Sin em b arg o , no habiendo sido esta idea puram ente  del Gobierno, 
de ningún m odo tom ará ni á desaire ni como censura el que los señores 
D iputados qu ieran  ó no darle  esta p rueba de confianza. Las v en ta jas , co
mo he d icho, serán  inm ensas, mas el Gobierno, llevado de un exceso de 
delicadeza, no ha querido ped ir este voto.

Al p regun ta r si se toma en  consideración Ir en m ien d a , p ide el Sr. L a - 
se rn a  se lea el art. 7.* del reglam ento que previene que m ientras se halle 
pend ien te  en uno de los dos C uerpos cualquier asunto no pueda hacerse  
proposición  ninguna en el o tro  C uerpo colegislador sobre  el mismo objeto.

Se pide que la votación sea nominal sobre  la enm ienda , y  verificada, es 
tom ada en consideración  p o r 00 votos con tra  40 en la form a siguiente:

Señores que dijeron s i :
T asara , Conde de San Luis, B ravo M urillo, García Hidalgo, Villalba, 

Galvez Fernandez, H u rtad o , G aya, A loe, Esteban Collanles, U rries, Ahu
m ada , P a rd o  M ontenegro, Villa v e rd e , A nduaga, M ora, A lfaro, Belda, 
B erm udez de C astro , C anseco, López V ázquez, R eina, Ruiz Cermeño, 
P u lg a r, O rive, López B allesteros, San R om án, M ióla, Ruiz de la Vega, 
O caña, Bosque, León, V ilc h e s , La Union, Cabestany, Rebagliato, Alvarez, 
F ed erico , C ezar, P az , N avarro , D oral, M alvar, Sánchez M onge, V alcár- 
cel, Ram ircz, A bril, C o rtázar, Nocedal, Luzás, S erra , Roma, H e rre ra  T ro -  
y a n o , M ata Vigil, Collantes, Olivan, A rce, B endicho, T respalacios, Flo
re s  P a rd o , González R om ero, Vázquez Q ueipo, P uche, Som oza, Bayer, 
G u e rre ro , Z aragoza, M o n , Ortiz Gallardo, M iquel Polo, M elendez, Mas, 
V is tah e rm o sa . Calonge (D. E useb io ), F ab raq u e r, Canga, R oca, Toubes, 
C oira, M ayans, M anso, Fernandez C alderón, Suarez Puga, M uñoz, Diez 
M artin , Calvo R ubio, A riza, M artí, Mesina.

Total í'0.

Señores que dijeron no:
H uelves, Galvez Cañero, Sánchez Silva, C am poy , Polo, M eca, A lvarez 

A renas, Rios Rosas, C órdoba, A ls in a , M endizabal, López G rado , Messía, 
San Migue!, P e rez , Gaseo, Gómez de Laserna , F uen tes, Illa, C hacón, Oló- 
zaga, M uchada , Crespo, Laborda, A lonso, Lujan, Infante, Collantes, Alon
so C o rd e ro , Sagasti, Sardá, C ortina, C an tero , C erio la , A ngulo , Lasala, 
C o rra l, C asad o , García M oyano, Sr. V icepresidente  Tejada!

Total 40.
El Sr. PRESIDENTE: Tom ada e n ' co n sid e ra ren  la enm ienda, se va á 

p reg u n ta r al Congreso si se discutirá p rév iam ente  y  con sep a ra c ió n , ó si 
se ha rá  cuando se discuta el artículo.

Hecha la pregunta  se p ide igualmente que la votación sea nominal, re 
sultando de ella que no se d iscu tirá  préviam ente  p o r 75 votos co n tra  41.

Enmienda 13í
De los Sres. González R om ero , M iota, M oyano, E sc u d ero , Mélida, 

Olivan y  E steban Collantes.
«La /autorización que p ropone  la comisión se conceda al G obierno de 

S. M. co m prenderá  también en la p a rte  de reintegros la p artida  de 360000 
rea les  que  p a ra  la suscricion de los Códigos que publica la sociedad titu 
lada L a  publicidad  pedia el m ism o'G obierno en el art. 41.»

A poyada b revem ente  por el Sr. M iota , y  admitida po r la com isión, se 
tom a en co n sid e rac ió n , acordándose que no se discuta separadam ente.

Enmienda 14.a
De los Síes. M uchada, López G rado , S a rd á , Sánchez S ilva, Mesia, 

C alalrava y  Crespo.
«Pedim os al Congreso que al final del a rt. 1.° del p royec to  de ley de 

autorización de presupuestos se agregue lo siguiente: Cuidando el Gobier
no de que la m arina sea atendida cual co rresponde  á su im portancia y á 
los servicios que puede p re s ta r al pais, aplicando á ella todas las econo
mías que la próxim a term inación de la gu e rra  p e rm ita  hacer en el p resu 
puesto de este M inisterio.»

El Sr. MUCHADA: Como veo que no se p iden  p o r el Gobierno todas 
aquellas cantidades que yo  considero necesarias p a ra  sacar nuestra  m ari
na del estado de abatim iento en que se en cu en tra , he creido de mi deber, 
en unión  de m is dignos com pañeros, p re sen ta r la enm ienda que acaba de 
oir el Congreso , á fin de con tribu ir á d a r  impulso á un elem ento tan pode
roso  de p ro sp e rid a d  pública.

El estado lam entable en que se encuen tra  nuestra  m arina es b ien  no
to rio ; nuestro s arsenales están abandonados; puede  decirse  que no tene
mos m aestranza; y  á pesar de todo , si el G obierno se dedicase con afan 
á este in teresan te  o b je to , es bien seguro  que d en tro  de ocho ó diez años 
tendríam os la p rim era  m arina de segundo ó r d e n , que m e parece  que no 
es m ucho pedir.

Se c r e e , señ o re s , generalm ente que la m ay o r p a rte  de nuestros bu
ques los perd im os en  el com bate de T rafalgar, cuando en rea lidad  los he
mos perdido  p o r falta de carena m as que p o r o tra  c o s a ; pero  fuera  de 
e s to , s e ñ o re s , es indudable que hay  necesidad de a tender á la m a rin a , y  
que destinando p a ra  ella [las cantidades n ece saria s , se pueden constru ir 
en E spaña los b u q u es , y  podem os te n e r  una m arina cual corresponde á la 
situación que ocupam os en Europa. Y o  conozco los g randes obstáculos con 
que hab rá  que lu c h a r; pero  entiendo que pueden vencerse  si se atiende 
á este ram o de la m anera que se debe. Por estas razones pues creo que 
el Congreso no de ja rá  de tom ar en consideración esta enm ienda.

El Sr. BELDA: El Sr. D iputado que acaba de hablar ha entrado ha
ciendo una reseña de nuestra  m arina, presentándola de una m anera  bi£n 
pobre, y  que en realidad no es tan  e x a tta  como S. S. ha querido hacernos 
ver. S. S. ha debido ten e r presente  que la m arina española ha tenido un 
aum ento considerable desde el año 44 hasta el dia, porque Insta  esa épo
ca liabia sido com pletam ente d esa tend ida , especialm ente por el partido 
p rog resista , bajo cuya dominación no se daba mas que una paga ó paga y  
m edia en un año, defecto que rem edió el actual Sr. M inistro de Hacienda, 
que destinó un p resupuesto  enorm e para  ella, organizando a! mismo tiem
po el pago de los departam entos, que estaba com pletam ente olvidado.

El año 44, señ o res , no habia m arina, y  desde entonces es cuando ha 
princip iado  á a tendérsela  y  desde cuando puede decirse que la tenem os, 
no habiendo sido posible hacer mas hasta ah o ra , po rque  tam poco habría 
con qué d o ta r todos los buques, puesto  que no puede im provisarse lo que 
la m arina necesita.

Hoy dia tenem os un colegio de m arina que antes no liabia., porque 
los guardias m arinas aprendían  con la p ráctica, y  nadie se cuidaba de me
jo ra r  esto hasta que lo ha hecho el p a rtido  m oderado , á quien se debe el 
estado que hoy tiene la m arina  españo la , nula de todo punto en el año 43.

P o r estas razones, señores, creo  innecesaria la recom endación que 
en la enmienda se hace, puesto que el partido  m oderado ha atendido es
pecialm ente á la m a rin a , y  po r consiguiente la comisión no puede adm itir 
la enmienda.

Los Sres. M uchada y Belda hacen algunas rectificaciones.
El Sr. FIGUERAS, Ministro de la G u e rra : Señores, al v e r la discusión 

que acaba de tener lugar, casi p a rece rá  extraño que sea el M inistro de la 
G uerra  el que pida la pa lab ra ; pero  estando ausente el Sr. M inistro del 
ram o, y  ten iendo algún conocim iento respecto  á la enmienda que se dis
cu te , me ha parecido  que estaba en mi lugar y  aun en la obligación de 
contestar.

Todos, señores, estam os acordes en la necesidad  que tenem os de 
p rom over el desarro llo  de la m arina en una nación que , como la n uestra , 
tiene costas inm ensas y  colonias ricas que m erecen  toda n u estra  atención.

E n la discusión de esta enm ienda hay  dos cosas que c o n sid e ra r, la 
una es el detalle m inucioso que se ha hecho aqui de nuestra  m arina po r 
p a rle  del Sr. D iputado que ha apoyado la enm ienda, y  la o tra  el exam i
n a r si es un cargo que se dirige contra, el Sr. M inistro de M aríha.

Que nuestra  m arina es e scasa , nadie lo n ie g a ; pero  se ha com parado, 
señores, con la m arina de Nápoles.

P regunto  á S. S.: Si Nápoles hubiera  pasado po r las guerras civiles y  
vicisitudes po r que ha pasado la nación española, ¿pod ía  haber creado  
esa m arin a?  Seguram ente que n o ; pues como S. S. conoce, el aum ento 

. de la m arina no es obra  de  un año. Si en las circunstancias po r que he
mos pasado se ha hecho lo posible, se ha hecho lo bastante  y  no puede  
exigirse mas. El Gobierno, sin em bargo de  que c ree  que está en el buen 
camino respecto  á p ro c u ra r el aum ento y  esplendor de la m arina espa
ñola, se p res ta  á acep ta r la excitación de S. S .; y  cuando le sea posible 
hará  las economías que p u ed a , bien en la disminución de la fuerza a r
m ada, bien en otros ram os de la adm inistración, p a ra  aplicar estas econo
mías á la m arina. No obstante, como el Gobierno no sabe cuándo pod rá  
hacerlas, p o rque  ignora las que puede hacer principalm ente en el M iniste
rio de la G uerra, si bien considera que la cuestión es incierta  y  de even
tualidad, rep ite  que a tenderá  cuanto  le sea dable á la m arina. Concluyo, 
señores, aprovechando esta ocasión para  hacer el debido elogio de la dis
ciplina y  re levantes servicios de la m arina española.

E IS r. MON, M inistro de H acien d a : Estaba m uy lejos de e sp e ra r que el 
Sr. D iputado al u sar de la p a la b ra  en apoyo de su enm ienda sobre  la m a
rina hubiese hecho cargos tan  graves al Gobierno. No co n testa ré  á S. S. á 
todos los porm enores que ha citado , por no esta r á mi alcance en este 
mom ento los datos suficientes pa ra  hacerlo según mi convicción con tra ria  
á lo que S. S. piensa en la m ateria . Sin em bargo d iré  algo á S. S . : seño
re s , desae el año pasado han votado las C ortes p a ra  el M inisterio de Ma
rina  63 millones de. reales, y  la m arina ha recib ido  64. V éase si puede  de
cirse que está abandonada nuestra  marina.

E n el año 45 , en el 47 , y  sobre todo en el 46, el estado de nuestra  
m arina ha sido bastan te  p ró sp e ro , pues en este últim o año de 46, no solo 
estaba pagado el personal, sino que se aum entó el m ateria l, no haciéndolo 
mas porque  el celoso M inistro que con tan ta  inteligencia estaba á la ca
beza de este ram o juzgó que no debia aum entarse  m as nuestra  m arina 
m ientras no lo perm itie ra  el estado de los arsenales y  de la m aestranza: 
no obstante, la m arina se aum entó con varios buques v  con o tros cons
tru idos p a ra  el resguardo  en  Cataluña , San Sebastian y  G ibraltar, y  que 
han hecho y  siguen haciendo m uy buen servicio en nuestra  m arina de 
g uerra . P o r últim o, señores, d iré  que el M inisterio de M arina, que con el 
de la G uerra son los únicos que han cubierto  su p resupuesto , ha sido des
de el año 44 acá el M inisterio m im ad o , habiéndose excitado constante
m ente el celo de los Sres. M inistros de M arina p o r  los de los dem as ra 
mos p a ra  que la m arina se elevase y  m ejorase en cuanto  fuera  com pati
ble con n u estras  c ircunstanc ias, propósito  en que abunda el Gobierno ac
tual.

Sin mas discusión fue desechada la enm ienda.

Enmienda decimoquinta del Sr. Mendizabal
«Esta enm ienda está reducida á que en la próxim a legislatura, y  con 

los p resupuestos, p resen te  el Gobierno nota de todas las deudas del Es
tado. »

El Sr. MENDIZABAL: Seguram ente que mi enm ienda no pod rá  califi
carse  de oposición, siendo como es la décim aquinta de las presentadas- 
y  en efecto, desearía  que se tom ase en consideración , po rque  discutida 
después, podria  ser de muy beneficiosos efectos p a ra  el pais.

Yo, señores, doy rendidas gracias á mi amigo el Sr. M inistro de H a
cienda po rque  en la sesión del dia 8 hiciese justic ia  á los au to res de las 
re fo rm as; pe ro  no puedo m enos de lam entar que S. S. se haya detenido 
tan to  en la senda de la desam ortizac ión ; y  preciso me será  ocuparm e un 
poce) de esta .cuestión  para  ven ir á mi enm ienda. No se c re a , señores, que 
son insignificantes los bienes nacionales que han quedado p o r v en d er 
pues ascendiendo su total á 1700 millones, fallan |aun p o r ven d er 4400: 
esto es exacto. Si á esto se agrega el p roducto  de los bienes de las reli
giosas y  de las encom iendas, resu lta rá  que tiene valores p o r 2,000.000 000 
de rs. en tasación, que podrían  doblarse vendiendo esos bienes en m enos 
cuantía á plazos de uno á 20 años, lo que aliviaría du ran te  este período  
al Tesoro publico, aum entaría  la riqueza y p resen taría  con tra  los em ba
les del comunismo 200 ó 300,000 nuevos propietarios.

V éase , seño res , cómo la cuestión de desam ortización se p resen ta  de 
un  m odo sencillo y  con facilidad pa ra  cubrir las sagradas obligaciones 
del c ie n  y  religiosas. Por esta razón  creo que es llegado el m om ento de 
ap o y ar mi enm ienda.
^  Nos adm iram os po rq u e  después de ocho años de creadas las lám inas 
del ¿ por 400 todos los M inisterios han cuidado de pagar los sem estres de 
esta clase de papel. ¿Y  po r qué esto?  P o r la conservación del crédito  
Pues bien, ¿es  conveniente que exista una gran masa de deudas po r obli
gaciones que no están convertidas, llegando á 900 ó 4 000 millones? ; P o r 
qué no convertirlos ? ¿Y  de qué m odo? Dividiendo esta deuda en 40 anua
lidades, y yendo  extinguiéndose poco á poco. El resu ltado  seria  que el 
em pleado que desde 4 854 fuese cobrando al corrien te  su sueldo , seria un 
buen serv ido r del E stado , un g ran  elemento de ó rden  público: ad v iértase  
que son unas 70,000 familias de esta claso de acreedores. P o r este medio 
tam bién  habría ó rden  en la contabilidad y distribución, evitándose el com 
prom iso de que tal ó cuál relación a rranque  al M inistro de H acienda ya 
tre s  o seis paguitas, como m é sucedió á mí y  á todos. P a ra  este  fin con

viene conocer á cuánto asciendo toda la deu d a , y  por lo mismo espero  
que mi enm ienda sea tom ada en consideración.

El Sr. MON, M inistro de H acienda: E stoy  de acuerdo  con el señor 
M endizabal en cuanto al objeto de su en m ien d a , ni podia ser de o tro  m o
do a tend iendo  á mis principios bien conocidos en m ateria  de adm inistra
ción. T res  son las bases principales en mi juicio de un buen sistem a adm i
n istra tivo : p rim era , que las contribuciones ó los im puestos públicos sean  
análogos á la riqueza del pa is, con el m enor gravam en posible: segunda, 
p lantear un buen sistema de aduanas; y  te rc e ra ,  el a rreglo  de la deuda  
in terio r y ex te rio r del pais, cuyo  arreglo  es de una necesidad  aprem ian
te. Sin estas tre s  bases no puede ex istir Gobierno alguno con las condicio
nes naturales de tal G obierno .P ero  qu iere  el Sr. M endizabal im p o n é rm e la  
Obligación de p resen ta r en la legislatura próxim a el estado com pleto de to 
da la deuda  de  la naciob. Gomo deseo lo adm ito , com o obligación no pue
do adm itirlo ni p a ra  m í ni p a ra  el que m añana p u d ie ra  v en ir á s e r  Minis
tro . Al Sr. M endizabal debe basta rle  sabe r que estoy  conform e con la idea 
de  S. S.; pero  que a tend iendo  á lo g ra v e , á lo inm enso y  á lo im p o rtan te  
de las operaciones que deben p reced e r á ese  a rreglo  de la deuda  p a ra  su  
p resentación  á las C o rte s , no d e b o , no puedo  c o n tra e r  un  com prom iso que 
quizá no pu d ie ra  cum plir. Con esta  m anifestación debe qu ed ar satisfecho 
el Sr. M endizabal, y  exp resarlo  asi re tiran d o  su enm ienda.

Ha hablado S. S. de  su sistem a de desam ortización. Yo no com bato su  
sistem a, p e ro  cada partido  tiene sus convicciones p ropias de existenc ia , y  
el m oderado no pod ria  adm itir el princip io  de la desam ortización eclesiás
tica sin in c u rr ir  en una gran  con trad icción , y  esto deben  evitarlo  siem pre 
los partidos. No es esto , re p ito , com batir el principio de S. S ., que  re s 
peto  ; es solo m anifestar que no p uede  adm itirle el p a rtid o  m oderado.

El S r. M endizabal re tira  la .enm ienda.
Se suspende esta discusión p a ra  continuarla m a ñ a n a , y  el Sr. P res i*  

den te  levanta la sesión.
E ran  las seis y  cuarto .

BOLSA DE MADRID,
Cotización del dia 22 de Mayo á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. O bservaciones,

Títulos del 3 por 100....................  25.
Id. del 5 por 100...........................  W í/ a PaP* ••
Cupones no capitalizados  5 !/ 2 pap. . .

G 152I09.

Lóndres á 90 dias, 50-35 p. Paris, 5-26 á 8 d. v.

Alicante Va d. Málaga, V 2
Barcelona á ps. fg., 1 pap. b. Santander, i/ A b.
Bilbao, Va id*-id. Santiago, 1 V 2 d-
Cádiz, Vs din. d. Sevilla, V 2 i(L
Coruña, 1 V i d. Valencia, V 2 b-
Granada, 1 V 2 din d. Zaragoza, */A d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.
- i-, ,-n . *

A N U N C IO S

En 6l despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el cuarto volumen de la Colección le
gislativa , perteneciente al último trimestre de 1846, que 
forma el lomo 39 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los anteriores volúme
nes, tomos 36, 37 y 38 de dicha colección.

Para la Habana con escala en Puerto-Rico , si se reúnen 
pasajeros para el último punto.

Saldrá del puerto de Cádiz el 31 de Mayo la muy velera 
fragata española Asia. Los Sres. pasajeros que quieran apro
vechar esta expedición disfrutarán las comodidades que pro
porcionan sus dos excelentes cámaras con camarotes cer
rados (una de las cuales es aparente para cualquiera familia 
que deseare ocuparla exclusivamente), y el exquisito trato 
que su Capitán D. Manuel R. Corvera tiene tan acreditado 
en sus anteriores viajes.

Se despacha en Cádiz por D. Miguel Antonio García, calle 
N ueva, núm. 37. 5

Se ponen en venta varias cruces y placas de las órdenes 
de Cárlos III, americana de Isabel la Católica y otras alha
jas de pedrería. Los dias 24, 25 y 26 del corriente, y desde 
las nueve de la mañana á las dos de la tarde, estarán de 
manifiesto en la calle de San Roque, núm. 3: el portero de 
la misma casa dará razón.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL, A las ocho y media de la noche.—  
Sinfonía. — Hacer cuenta sin la huéspeda, comedia nueva, 
original, en tres actos y en verso.—Baile nacional— La «0-
via impaciente, pieza en un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— Sinfonía. — Segundo acto de la ópera / /  Nabuco:—  
Penúltima representación del bailete titulado Céfiro y Flora.

TEATRO DEL DRAMA, antes de la CRUZ. A las ocho y
media de la noche.—Sinfonía.— La hermana del soldado, dra
ma nuevo en cinco actos, de Bouchardy.—Baile nacional.

Nota. El sábado próximo se pondrá en escena con todo 
aparato la gran comedia de mágia titulada Los polvos de la 
madre Celestina, para la que se están pintando cuatro deco
raciones nuevas por el profesor D. José Abrial.

TEATRO DE LA COMEDIA, Instituto.—A las ocho y me* 
dia de la noche.— Un marido como hay muchos, comedja en 
tres actos. — El baile titulado El señorito y las mojas. — Lá 
flor de la canela , pieza andaluza en un acto.

VARIEDADES. Hoy no hay función. Mañana á las ocho 
y media de la noche. — Sinfonía.— No es oro cuanto reluce■, 
comedia nueva, original, en tres actos y en verso.—Baile.— 
La zarzuela titulada Palo de ciego derecho ú las costillas , mú
sica del Sr. Hernando.

CIRCO DE PAUL. Hoy jueves no hay función. Mañana á 
las ocho y media de la noche.— Se preeentará el Sr. Alfre
do Caplacy, profesor de mágia y prestidigitador, y ejecuta-* 
rá por primera vez el escamoteo de un hombre.


